
  

1907? 
Guayaquil, Mayo 05 del 2008 

Señor 

COMPRACORP S.A. e. ¿247 -5AL:60. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme en manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
“INDUSTRIAL DON JUAN INDOJUSA S.A.”, en su sesión celebrada el día de hoy, procedió a 
reelegir a usted PRESIDENTE de la misma, por el lapso de DOS AÑOS, con las atribuciones y 
deberes determinados en el estatuto social. 

Como Presidente de la compañía, corresponde a usted, subrogar al Gerente General de la 
misma, en caso de falta o ausencia de éste, quien en tal evento tendrá los mismos deberes y 
atribuciones. 

El estatuto social de la compañía consta de la escritura pública de constitución de la compañía, 
otorgada ante el Notario Noveno de Guayaquil, Dr. Thelmo Torres Crespo el 27 de Marzo de 
1979 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón Guayaquil el 12 de Junio de 1980. 
Posteriormente la compañía aumentó y reformó su estatuto social, mediante escritura pública 
otorgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil, Dr. Jorge Maldonado Rennella el 7 de 
Diciembre de 1981 e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el 27 de Enero de 1982. 

Compracorp S.A., portadora del Ruc. 4 0990706085001 de nacionalidad ecuatoriana. 
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SECRETARIO DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA “INDUSTRIAL DON JUAN    
   

INDOJUSA S.A”. SEGÚN CONSTA 
GUAYAQUIL, MAYO 05 DEL 2008.- 

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 31.476 
FECHA DE REPERTORIO: 19/jun/2008 

HORA DE REPERTORIO: 11:59 
      

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha diecinueve de Junio del dos mil ocho queda 
inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía INDUSTRIAL 
DON JUAN INDOJUSA S.A., a favor de COMPRACORP S.A., a foja 
71.346, Registro Mercantil número 12.637. 

ORDEN: 31476 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
> REGISTRO MERCANTIL 

e , DEL CANTON GUAYAQUIL 
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